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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes



A LA HONORABLE LEGISLATURA: 

Tengo el agrado de dirigirme a V. Honorabilidad, con el objeto de someter a Vuestra consideración el presente proyecto de Ley, por la cual se crea la Sociedad del Estado, CORRIENTES TURISTICA S.E., la que se regirá por la disposiciones de la Ley Nacional Nº 20.705, la cual se someterá en constitución y Funcionamiento a la Ley Nacional Nº 19.550, en cuanto fuera compatible con las disposiciones de la Ley anterior y, por la presente Ley y su respectivo Estatuto. Dependerá del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de la Producción, trabajo y Turismo. 
El Gobierno de la Provincia de Corrientes considera al desarrollo del sector turístico como uno de los ejes principales en política de crecimiento económico, social y cultural; por lo que en materia de promoción turística, se necesita de un organismo que sea capaz de aplicar programas y planes a favor de un sistema de promoción fluido e integral entre ciudadanos correntinos y el resto del país y demás regiones del mundo. 
La infraestructura necesaria para desarrollar el crecimiento incipiente del sector requiere de un organismo que sea capaz de fomentar y reactivar inversiones por parte del sector público y del sector privado en el turismo, ajustándose la forma estatutaria prevista en la Ley Nacional Nº 20.705, que autoriza la creación de Sociedades del Estado en la República Argentina, constituye la forma societaria más adecuada para el logro de los fines del organismo; 
Por las razones expresadas, requiero de V. Honorabilidad un pronto y favorable tratamiento. 

DIOS GUARDE A VUESTRA HONORABILIDAD. 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
SANCIONAN CON FUERZA DE: 
LEY

Artículo 1.-: CRÉASE la Sociedad CORRIENTES TURÍSTICA S.E., cuyo tipo societario será el de Sociedad del Estado Provincial, aprobando el Estatuto Social que como Anexo I forma parte de la presente ley. Se regirá por lo dispuesto en la Ley Nacional Nº 20.705 y la Ley Nacional Nº 19.550. Funcionará en el ámbito del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo con capacidad jurídica de actuar en el derecho público y/o privado dentro del ámbito de competencia que le asigna la presente Ley. 

Artículo 2.-: La Sociedad tiene domicilio legal en la ciudad de Corrientes, pudendo instalar con carácter transitorio o permanente delegaciones, agencias u oficinas en todo el territorio de la provincia y del país. 

Artículo 3.-: La Sociedad tendrá por objeto: 
a) Asistir y ejecutar planes vinculados con la actividad turística en todas sus expresiones y, en particular, conforme a la ley de su creación; b) Entender la determinación de los objetivos y acciones del área de su competencia; c) Desarrollar en todas sus formas la promoción turística de la provincia de Corrientes en los mercados regionales, nacionales e internacionales con la finalidad de captar un mayor flujo de visitantes para la provincia; 
d) Diseñar las estrategias del sector turístico provincial para mantenerlo adaptado a las exigencias del mercado, con especial atención en la mejora de la competitividad y el desarrollo tecnológico de las-empresas; e) Estimular el desarrollo de nuevos y mejores productos turísticos; f) Proponer al sector público e incentivar al sector privado la construcción, ampliación y mejora de infraestructura y equipamiento que incidan directa o indirectamente en la actividad turística; g) Promover y establecer programas de capacitación orientados a los recursos humanos del sector; 
h) Incentivar y orientar las corrientes turísticas de otras provincias y países hacia la provincia de Corrientes; 

Artículo 4.-: Para cumplir con el objeto social, la Sociedad podrá ejecutar toda clase de actos jurídicos, pudiendo a tal fin: 
a) Realizar todo tipo de operaciones y contratos autorizados por las leyes, ya sea de naturaleza civil, comercial, administrativa o de cualquier otra que se relacione con el objeto perseguido; 
b) Realizar toda clase de operaciones bancarias y financieras con Bancos extranjeros, nacionales, provinciales, oficiales o privados, organismos nacionales e internacionales de crédito, en moneda nacional o extranjera y contratar cuentas bancarias; 
c) Comprar, vender, transferir, gravar, locar y/o administrar toda clase de bienes sean muebles, inmuebles o semovientes y servicios: 
d) Celebrar toda clase de contratos y/o convenios, acuerdos públicos y/o privados, sean con los Estados Nacional, Provincial, Municipal, Organismos Internacionales, Reparticiones Autárquicas, autónomas y/o con cualquier otra entidad pública de la República Argentina, de algún Estado extranjero y/o con instituciones públicas o privadas del mismo; 
e) Aceptar y/o repudiar herencias, legados, donaciones, como así también gozar de usufructos de inmuebles, constituir y aceptar servidumbres, recibir y dar en comodato y efectuar donaciones; 
f) Identificar mercados de mayor nivel de gasto y mercados potenciales para desarrollar las acciones promocionales inherentes a cada uno de los productos; g) Establecer agencias, sucursales o representaciones, dentro y fuera del país; h) Ejecutar proyectos y acciones de manera directa o a través de otras entidades con las que se acuerde, para el cumplimiento de los objetivos; 
i) Conformar uniones transitorias de empresas, promover o constituir nuevas sociedades o formar parte de las existentes, contratar con ellas o convertir todo tipo de unión o cooperación licita; 
j) Gestionar ante los poderes públicos, permisos, autorizaciones, licencias, privilegios, impuestos y tasas municipales, licitaciones y cuantas más facilidades sean necesarias o convenientes. 

Artículo 5.-: APLÍCASE a la Sociedad la Ley Nacional Nº 20.705 y la Ley Nacional de Sociedades Comerciales Nº 19.550. 

Artículo 6.-: APRÚEBASE el Estatuto de CORRIENTES TURÍSTICA S.E., creado en el artículo I de la presente Ley y el ANEXO I. 

Artículo 7.-: DERÓGASE toda norma que se opone a la presente. 

Artículo 8.-: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo. 

ANEXO 1 
ESTATUTO 
“CORRIENTES TURÍSTICA S.E.” 
CAPÍTULO 1 - Denominación, régimen legal y domicilio 

Artículo 1.-: La Sociedad del estado se denomina “CORRIENTES TURÍSTICA S.E.”. 

Artículo 2.-: La Sociedad tiene domicilio legal en la ciudad de Corrientes, pudiendo instalar con carácter transitorio o permanente delegaciones, agencias u oficinas en todo el territorio de la Provincia, del país y del extranjero. 

Artículo 3.-: CORRIENTES TURÍSTICA S.E. es una Sociedad del Estado con capacidad jurídica para actuar en el derecho público y/o privado, sin otras limitaciones que las establecidas por la presente ley, las Leyes Nros. 20.705 y 19.550, con los derechos y obligaciones que se establecen en el presente estatuto. 



CAPÍTULO II-Objeto 


Artículo 4.-: La Sociedad tendrá por objeto: 
a) Asistir y ejecutar planes vinculados con la actividad turística en todas sus expresiones y, en particular, conforme a la ley de su creación; 
b) Entender la determinación de los objetivos y acciones del área de su competencia; 
c) Desarrollar en todas sus formas la promoción turística de la provincia de Corrientes en los mercados regionales, nacionales e internacionales con la finalidad de captar un mayor flujo de visitantes para la provincia. 
d) Diseñar las estrategias del sector turístico provincial para mantenerlo adaptado a las exigencias del mercado, con especial atención en la mejora de la competitividad y el desarrollo tecnológico de las empresas; 
e) Estimular el desarrollo de nuevos y mejores productos turísticos; 
f) Proponer al sector público e incentivar al sector privado la construcción, ampliación y mejora de infraestructura y equipamiento que incidan directa o indirectamente en la actividad turística; 
g) Promover y establecer programas de capacitación orientados a los recursos humanos del sector; 
h) Incentivar y orientar las corrientes turísticas de otras provincias y países hacia la provincia de Corrientes; 

CAPÍTULO III - Facultades 

Artículo 5.-: Para cumplir con el objetivo social, la Sociedad podrá ejecutar toda clase de actos jurídicos, pudiendo a tal fin: 
a) Realizar todo tipo de operaciones y contratos autorizados por las leyes, ya sea de naturaleza civil, comercial, administrativa o de cualquier otra que se relacione con el objeto perseguido; 
b) Realizar toda clase de operaciones bancarias y financieras con Bancos extranjeros, nacionales, provinciales, oficiales o privados, organismos nacionales e internacionales de crédito, en moneda nacional o extranjera y contratar cuentas bancarias; 
c) Comprar, vender, transferir, gravar, locar y/o administrar toda clase de bienes sean muebles, inmuebles o semovientes y servicios: 
d) Celebrar toda clase de contratos y/o convenios, acuerdos públicos y/o privados, sean con los Estados Nacional, Provincial, Municipal, Organismos Internacionales, Reparticiones Autárquicas, autónomas y/o con cualquier otra entidad pública de la República Argentina, de algún Estado extranjero y/o con instituciones públicas o privadas del mismo; 
e) Aceptar y/o. repudiar herencias, legados, donaciones, como así también gozar de usufructos de inmuebles, constituir y aceptar servidumbres, recibir y dar en comodato y efectuar donaciones; 
f) Identificar mercados de mayor nivel de gasto y mercados potenciales para desarrollar las acciones promocionales inherentes a cada uno de los productos; 
g) Establecer agencias, sucursales o representaciones, dentro y fuera del país; 
h) Ejecutar proyectos y acciones de manera directa o a través de otras entidades con las que se acuerde, para el cumplimiento de los objetivos; 
i) Conformar uniones transitorias de empresas, promover o constituir nuevas sociedades o formar parte de las existentes, contratar con ellas o convertir todo tipo de unión o cooperación licita; 
j) Gestionar ante los poderes públicos, permisos, autorizaciones, licencias, privilegios, exenciones de Impuestos y tasas municipales, licitaciones y cuantas más facilidades sean necesarias o convenientes. 
La presente enunciación no es limitativa, pudiendo actuar bajo cualquier forma lícita y conveniente a sus intereses. 

CAPITULO IV - Capital: Certificados 

Artículo 6.-: El capital de la sociedad se fija en la suma de veinticuatro mil pesos ($24.000,00) representado en dos mil cuatrocientos (2.400) certificados nominativos de diez pesos ($10,00) cada uno, negociables entre los entes enumerados en el artículo 1 de la Ley Nº 20.705. Cada certificado nominativo da derecho a un (1) voto. Por resolución de la Asamblea, el capital podrá elevarse hasta el quíntuplo de su monto, conforme con el artículo 188 de la Ley Nº 19.550. La Asamblea sólo podrá delegar en el Directorio la época de emisión, forma y condiciones de pago. La resolución de la Asamblea se publicará e inscribirá. 

Artículo 7.-: Los certificados representativos del capital serán firmados por el Presidente o un Director y el Síndico, y en ellos se consignarán las siguientes menciones: 
a) Denominación de la sociedad, domicilio, fecha y lugar de constitución, duración e inscripción; 
b) El número de certificado, su valor nominal y los derechos que le corresponden. 
Los certificados nominativos podrán ser representados por títulos que correspondan a uno o más certificados. 

Artículo 8.-: Serán los recursos de la Sociedad: 
a) Las partidas que anualmente le asigne el Estado Provincial; 
b) Las donaciones, legados, subsidios, transferencias, o cualquier otro aporte público o privado destinado al cumplimiento de su objeto; 
c) Los recursos derivados de su actividad; 
d) Todo otro recurso lícito. 

CAPÍTULO V - Dirección y Administración 

Artículo 9.-: La dirección y administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio, integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un (1) Director Titular y dos (2) Directores Suplentes. Los miembros del Directorio serán designados por la Asamblea. 
La reglamentación podrá prever la creación de un Comité Ejecutivo, integrado por el Presidente y el número de Directores que la misma determine, que tendrá como función lo atinente a la gestión de la Sociedad. Dicho comité funcionará con un quórum de la mayoría de votos; en sus votaciones prevalecerá, en caso de empate, el voto de quien lo presida. El Directoria vigilará la actuación de ese Comité Ejecutivo. 
La permanencia en sus cargos será de un (1) año, pudiendo ser reelegidos. 

Artículo 10.-: El reemplazo de los Directores Titulares por los Suplentes se hará según determine la Asamblea por el Suplente propuesto por la misma. 
Los Suplentes que asuman la titularidad completarán el período del Director reemplazado, salvo el caso de ausencia temporaria en el que, terminada ésta volverán a la condición de “suplentes”. 

Artículo 11.-: El Vicepresidente reemplazará al presidente en caso de renuncia, fallecimiento, incapacidad, inhabilidad, remoción o ausencia temporaria de este último. Si la ausencia fuese definitiva, deberá designarse un nuevo presidente dentro de los sesenta (60) días de producida la vacancia, mediante asamblea. 
En caso de renuncia, fallecimiento, incapacidad, inhabilidad, remoción o ausencia del Vicepresidente, será reemplazado por el Director Titular, que haya propuesto la 
Asamblea. 

Artículo 12.-: El Directorio se reunirá, por lo menos, una vez al mes y, además, cada 
vez que convoque el Presidente o quien lo reemplace, o cuando solicite cualquiera de los Directores o la Sindicatura. 

Artículo 13.-: El Directorio funcionará con la presencia del Presidente o quien lo reemplace o con la mitad más uno de los miembros que lo integran, adoptando sus resoluciones por mayoría de votos presentes. El Presidente o quien lo reemplace, tendrán en todos los casos derecho a voto y a doble voto en caso de empate. 
Para considerar resoluciones será necesario un “quórum” igual o superior al existente en la reunión cuyas decisiones se quiera reconsiderar. 

Artículo 14.-: El Directorio deberá aceptar la renuncia del Director, en la primera reunión que celebre después de presentada siempre que no afectare su funcionamiento regular y no fuese dolosa, lo que deberá constar en el acta pertinente. De lo contrario, el renunciante debe continuar sus funciones hasta que la próxima Asamblea se pronuncie. 

Artículo 15.-: Los miembros del Directorio deberán ser ciudadanos argentinos mayores de treinta (30) años de edad. Asimismo, deberán tener probada idoneidad en materia productiva y/o económica y/o financiera y/o conocimientos referentes al objeto del Instituto y gozar de reconocida solvencia moral. 

Artículo 16.-: No podrán ser designados miembros del Directorio o Presidente: 
a) Quienes tengan relaciones comerciales, económicas y financieras con la Sociedad; b) Quienes no puedan ejercer el comercio; 
c) Los fallidos por quiebra culpable o fraudulenta hasta diez (10) años después de su rehabilitación; los fallidos por quiebra casual o los concursados hasta cinco (5) años después de su rehabilitación; los directores y administradores de sociedad cuya conducta se calificare de culpable o fraudulenta, hasta diez (10) años después de su rehabilitación; 
d) Los condenados con accesoria de inhabilitación a ejercer cargos públicos; los condenados por hurto, robo, defraudación, cohecho, emisión de cheques sin fondos y delitos contra la fe pública; los condenados por delitos cometidos en la constitución, funcionamiento y liquidación de sociedades. En todos los casos hasta después de diez (10) años de cumplida la condena. 
Los que con posterioridad a su designación fueran alcanzados por algunas de estas inhabilitaciones cesarán automáticamente de sus cargos. 

Artículo 17.-: El Directorio tendrá amplias facultades para organizar, dirigir y administrar la sociedad sin otras limitaciones que las que resulten de las leyes que le fueren aplicables, del presente Estatuto y de las resoluciones de la Asamblea correspondiéndole: 
a. Ejercer los actos relativos a la administración y la dirección de la Sociedad; 
b. Ejercer la representación legal de la Sociedad por medio de su Presidente para todos los actos jurídicos; 
e. Realizar todos los actos comprendidos en el artículo 5 del presente Estatuto dentro de los planes y presupuestos de la Sociedad; 
d. Aprobar la dotación de personal y fijar sus retribuciones, efectuar nombramientos permanentes o transitorios, disponer remociones y aplicar las sanciones disciplinarias que pudieran corresponder; 
e. Aprobar y someter a consideración de la Asamblea la Memoria, Inventario, Balance General Anual y Estados de Resultados de la Sociedad, proponiendo el destino de las utilidades del ejercicio; 
f. Dictar su reglamento interno; 
g. Nombrar un Gerente Ejecutivo; . 
h. Desarrollar programas de formación, capacitación y especialización, técnicas, administrativas y profesional del personal de la sociedad y de todos los recursos humanos vinculados al turismo; 
i. Resolver los casos no previstos en el presente estatuto; 

Artículo 18.-: Las remuneraciones de los miembros del Directorio serán fijadas por la asamblea, de conformidad de lo dispuesto por el artículo 261 de la Ley Nº 19.550. 
Artículo 19.-: El Gerente Ejecutivo será dependiente en su funcionamiento de a Presidencia de la Sociedad, el que será responsable de administrar la sociedad y de ejecutar todo lo resuelto y programado por el Directorio. 

Artículo 20.-: El cargo de Gerente Ejecutivo será de dedicación exclusiva y se someterá al artículo 17 del presente Estatuto. 

Artículo 21.-: El Gerente ejecutivo tendrá las siguientes funciones: 
a) Adoptar toda clase de medidas conducentes a la mejor dirección y administración de la Sociedad, asistiendo logística, burocrática y financieramente a las resoluciones del Directorio; 
b) Elaborar el proyecto de Presupuesto General, la Memoria, el Balance General Anual y el Plan Anual de acciones, servicios y programas para cada ejercicio y elevar a consideración del Directorio para su aprobación; 
e) Proyectar el reglamento interno de la Sociedad; 
d) Proponer al Directorio todas las medidas que estime necesarias y hagan a su competencia; 
e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Directorio; 

Artículo 22.-: Son facultades y deberes del Presidente del Directorio o en su caso el 
Vicepresidente: 
a) Convocar y presidir las reuniones del Directorio con voto en todos los casos y doble voto en caso de empate; 
b) Ejecutar los actos reservados al Directorio, en caso de que razones de emergencia o necesidad perentoria tome impracticable la citación del mismo. Aquellos deberán ser informados en la primera reunión que se celebre; 
c) Informar al Directorio, en cada accionar ordinario, sobre la marcha de la Sociedad y sobre las disposiciones de fondo adoptadas desde la sesión anterior; 
d) Dictar su reglamento Interno; 
e) Ejercer la representación legal de la Sociedad, conforme el artículo 268 de la Ley Nº 19.550 y cumplir y hacer cumplir las Leyes, el presente Estatuto y las resoluciones que tome la Asamblea o el Directorio; 

Artículo 23.-: Dentro de los límites que le fije el Directorio le corresponderá al Comité Ejecutivo disponer y realizar adquisiciones, contratar obras y servicios y realizar en general todos los actos relativos a la gestión ordinaria de la Sociedad. 

CAPÍTULO VI - Fiscalización 

Artículo 24.-: La fiscalización de la sociedad será ejercida por un (1) Síndico Titular designado por la Asamblea por el término de un (1) año. Esta designará asimismo un (1) Síndico Suplente, quien reemplazará al titular en caso de remoción, vacancia temporal o definitiva o de sobrevenir una causal de inhibición, según el orden de su elección por la Asamblea. Tanto el titular como el suplente podrán ser reelegidos. 

Artículo 25.-: Para ser Síndico se requiere: 
a) Ser Abogado o Contador Público; 
b) Tener domicilio real en el país; 

Artículo 26.-: No puede ser Síndico: 
a) Quien se haya inhabilitado para ser Director; 
b) Los Directores y demás empleados de la Sociedad o de otra controlada; 
c) Los cónyuges, los parientes de los Directores y demás empleados de la Sociedad; 

Artículo 27.-: Su revocabilidad se guiará conforme el artículo 287 de la Ley Nº 19.550. 

Artículo 28.-: Las remuneraciones de los Síndicos estarán determinadas por la Asamblea. 

Artículo 29.-: Las atribuciones y deberes de los Síndicos están establecidas en la Ley de Sociedades Comerciales en el artículo 294. 


CAPÍTULO VII- Asamblea 

Artículo 30.-: La Sociedad celebrará anualmente no menos de una asamblea ordinaria a los fines determinados en el artículo 234 de la ley Nº 19.550, y las extraordinarias que les correspondan en razón de las materias incluidas en el artículo 235 de la ley de Sociedad Comerciales, las que serán convocadas por el Directorio, o a pedido del tenedor o tenedores de los certificados representativos del capital social. 

Artículo 31.-: Las asambleas, serán ordinarias o extraordinarias, serán convocadas con arreglo a lo dispuesto por el artículo 237 de la ley Nº 19.550, sin perjuicio de lo establecido en el anterior artículo, en materia de asamblea unánime. 
Las asambleas sesionarán resolverán conforme a los dispuesto por los artículos 243 y 244 de la ley Nº 19.550, de sociedades comerciales. 

Artículo 32.-: Las asambleas serán presididas por el Presidente de la Sociedad o en su defecto por el Vicepresidente y a falta de éste por la persona que designe la asamblea. 

Artículo 33.-: Corresponde a la Asamblea: 
a) Designar y remover a los integrantes del Directorio y a los Síndicos; 
b) Fijar las remuneraciones del Presidente, Vicepresidente, Directores Titulares y Síndicos; 
c) Considerar, aprobar o modificar los Balances, Inventarios, Memoria y Estado de Resultados que presente el Directorio, así como también el informe de la Sindicatura; 
d) Tratar de resolver cualquier otro asunto incluido en el orden del día de la convocatoria, sin perjuicio de su eventual modificación o ampliación en el caso de asambleas celebradas conforme a lo dispuesto en el artículo 237 “in fine” de la ley Nº 19.550; 

CAPÍTULO VIII - Balance y Cuenta 

Artículo 34.-: El ejercicio económico financiero de la sociedad comenzará el uno (1) de 
enero de cada año y concluirá el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año. 

Artículo 35.-: Al fin de cada ejercicio, el Gerente Ejecutivo confeccionará un Inventario 
y Balance detallado del activo y pasivo de la Sociedad, un Estado de Resultados y una 
Memoria sobre la marcha y situación de aquella, de acuerdo con las prescripciones 
legales y estatutarias, documentación que será sometida a la consideración del Directorio 
y la Asamblea, con un informe escrito de la Sindicatura. 

Artículo 36.-: Las utilidades realizadas y liquidadas que resulten del Balance General Anual, se destinarán: 
a) Cinco por ciento (5%) para el fondo de reserva legal, hasta completar el veinte por ciento (20%) del capital social. 
b) Al fomento y expansión de las actividades realizadas por la sociedad de acuerdo con el objeto de la misma. 
c) A disposición de la autoridad competente, una vez cubierto el fondo de reserva legal y las demás previsiones facultativas que aconseje el Directorio, la que podrá resolver su destino por sí o a propuesta del Directorio. 

CAPÍTULO IX - Liquidación 

Artículo 37.-: La Sociedad no podrá ser declarada en quiebra o su liquidación solo será resuelta por el Poder Ejecutivo, previa autorización legislativa, conforme lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 20.705. Una vez cancelado el pasivo social y los gastos de liquidación, el remanente se destinará al reembolso del valor nominal integrado de los certificados representativos del capital social. 
Si todavía quedare remanente, el mismo será distribuido entre los tenedores de los certificados a prorrata de sus respectivas tenencias. 
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